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Recibido el día de hoy Lunes tres del mes de Mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, a las catorce horas, cuatro documentos de resolución enviado por el señor 
Doctor Roberto Salgado Valdez Intendente de las Compañías de Quito , 
solicitando la marginación de la ¡tura pública o Matríz de la Constitución o 
transformación de la Compañía de Responsabilidad Limitada de Servicios de 
Transporte Monseñor Alejandro Lavaca, a Co pañía de Servicios de Transporte 

. a continuación se procede a la    
NOTARIA PUBLICA DEL CANTON ORELLANA, PROVINCIA DE ORELLANA, 
REPUBLICA DEL ECUADOR) 

DE conformidad por lo dispuesto por el señor Doctor Roberto Salgado Valdez, 
Superintendente de Compañías de Quito, en la resolución ¡número noventa y 
nueve uno punto uno punto uno, cero cero nueve tres siete, de fecha diecinueve 

de Abril de mil novecientos noventa y nueve, del Artículo segundo dispone la 
marginación de la Matríz de la escritura Pública de Constitución de la Compañía 
de Servicios de Transportes Monseñor Alejandro Lavaca Compañía Anónima, 

procedo a la marginación el día Oy tres de Mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, a ' las trece horas, así d ndo o on las disposiciones de la Ley. 

 


